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Seleccione su rol en el ejercicio

¿Qué necesidad de Ananciamiento identiAcaron y cuál es su política
fundamental?



1 mes o menos

1 2 3 4 5

5 meses o más

Entidad Acreditada (EA)

¿Cuál debería ser el plazo máximo para la emisión de la Carta de No
Objeción?

¿Qué sugerencias/comentarios podría dar desde la perspectiva provincial
para la emisión de la Carta de No Objeción?



¿Cuál de las siguientes actividades requieren apoyo Ananciero para el
desarrollo del proyecto?
Establece la necesidad de acudir a la Facilidad de Preparación de Proyectos.

1. Muy Bajo 2. Bajo 3. Medio 4. Alto 5. Muy Alto

Estudios de
factibilidad y pre-
factibilidad, así
como diseño del
proyecto

Estudios
ambientales,
sociales y de
género

Evaluación de
riesgo climático

IdentiAcación de
indicadores

Servicios pre-
contractuales,
incluyendo revisión
de documentos de
licitación.

Servicios de
asesoramiento u
otros para
estructurar
Anancieramente la
propuesta

Otras actividades
preparatorias

Ninguna de las
anteriores
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Está lista para escalamiento y tiene el potencial de transformación, promoviendo un
cambio de paradigma hacia un desarrollo bajo en emisiones y resiliente al clima?

Solicita hasta USD 10 MM al FVC como parte de su presupuesto total?

Los impactos ambientales y riesgos sociales se clasiAcan como mínimos o nulos?

¿Con cuáles de los siguientes criterios cumple la iniciativa?
Establece la factibilidad para el Proceso SimpliAcado de Aprobación.

¿Cuáles son los seis criterios de inversión del FVC?
Capacidad y
apropiación

del país
beneAciario

para
implementar
un proyecto
Ananciado
(incluyendo

políticas,
estrategias
climáticas e

instituciones)

Solidez
Ananciera

de la
actividad

Grado en el
cual el FVC

puede
alcanzar

impactos en el
desarrollo
sostenible,

más allá de la
inversión en

un proyecto o
programa,

mediante su
escalamiento

y réplica

Contribución
del proyecto

para alcanzar
los objetivos y

áreas de
resultados del

FVC

Necesidades
de

Ananciamiento
del país

beneAciario

Relación
costo/beneAcio
de la actividad,

trasladada a una
medida de

impacto por US
dólar entregado

por el Fondo

Potencial de
impacto

Potencial de
cambio de
paradigma

Necesidades
del receptor

Apropiación
nacional

EAciencia
económica

EAciencia y
efectividad

Potencial de
impacto

Potencial de
cambio de
paradigma

Necesidades
del receptor

Apropiación
nacional

EAciencia
económica

EAciencia y
efectividad



Fondo Verde para el Clima

¿Verdadero o falso?

Verdadero Falso

Las propuestas de Ananciamiento
deben incluir una Evaluación de
Impactos que asegure que el
proyecto cumple con estándares
ambientales y sociales, incluyendo
género.

La Evaluación de impacto debe
incluir una extensa consulta con los
posibles afectados y debe
publicarse 120 días previo a la
decisión de la Junta para proyectos
categoría A (alto riesgo), y 30 días
para proyectos categoría B (medio
riesgo)

No es obligatorio para la Entidad
Acreditada entregar una carta de no
objeción Armada por la Autoridad
Nacional Designada

La carta de no objeción puede ser
entregada dentro de 30 días
respecto de la propuesta de
Ananciamiento y puede estar por
separado.
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